
 

 

Bogotá, D.C.,  15 de octubre de 2024 

Señor 
Efraín Cepeda Sarabia 
Presidente 
Senado de la República 

Señor 
Gregorio Eljach Pacheco 
Secretario General 
Senado de la República 

REF. Proposición para la realización de la Audiencia Pública: "Retos, necesidades y 
alcances de la Procuraduría General de la Nación" 

En nuestra condición de Senadoras y Senadores de la República y con fundamento en lo 
establecido en el artículo 264 numeral 3 de la Ley 5 de 1992, solicitamos a la Honorable 
Plenaria del Senado se apruebe la realización de una Audiencia Pública en el Congreso de 
la República, denominada: "Retos, necesidades y alcances de la Procuraduría General 
de la Nación", el próximo lunes 7 de octubre de 2024 a las 2:00 p.m., como un espacio 
necesario para generar un diálogo abierto sobre el papel, los retos y las expectativas 
ciudadanas respecto a la Procuraduría General de la Nación. 

La Procuraduría ha sido objeto de serias críticas en los últimos años, en especial bajo la 
gestión de la actual procuradora, Margarita Cabello Blanco, quien ha sido señalada por 
presunta politización de la entidad y falta de independencia frente a otros poderes del Estado. 
Estas denuncias, sumadas a las revelaciones recientes sobre su gestión, destapadas por la 
Senadora Esmeralda Hernández, han exacerbado la crisis de credibilidad que enfrenta la 
Procuraduría. 

La audiencia tendrá como propósito evaluar críticamente los retos, necesidades y 
alcances de la Procuraduría General de la Nación, considerando su mandato constitucional 
y su papel en la defensa de los derechos humanos y la vigilancia de la función pública. A 
través de este espacio se buscará: 

1. Conocer el proceso de creación de la Procuraduría y sus funciones, tal como lo 
establece la Constitución de 1991. 

2. Analizar el rol de la Procuraduría en la coyuntura actual, especialmente en la 
protección de los derechos humanos. 

3. Revisar los aciertos y desaciertos de la Procuraduría a lo largo de su historia. 
4. Estudiar cómo actúa la Procuraduría en forma independiente del Ejecutivo, los 

partidos y otros poderes del Estado. 



 

 

5. Describir la crisis de credibilidad y la pérdida de confianza ciudadana en la 
Procuraduría. 

Entre los participantes invitados se contará con expertos en derechos humanos, personas 
perseguidas por la Procuraduría, representantes de universidades, ONG’s vinculadas 
a la defensa de los derechos humanos, y organismos institucionales como 
la Procuraduría General de la Nación y el Ministerio de Justicia. Además, se invitará a 
los tres ternados que aspiran al cargo de Procurador General para el período 2025-2029. 

Esta audiencia será un espacio clave para la reflexión y el diálogo sobre la institucionalidad 
de la Procuraduría y las reformas necesarias para que recupere su legitimidad y capacidad de 
cumplir su mandato. 

Atentamente, 

[Nombre del Senador Proponente] 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 
 

 


